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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 6 de agosto de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00045-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-
AGEBRE

Señores(as)
DIRECTORES(AS) DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y PROGRAMAS
EDUCATIVOS DE EDUCACIÓN BÁSICA DE LA UGEL 06.

Presente.-

Asunto: ORIENTACIONES PARA  LA MARATÓN DE LECTURA ORGANIZADO
POR APELEC.

Referencia:  INFORME N.° 00815-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-AGEBREEGP-EBR

De mi consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, para expresarles mi cordial saludo a
nombre de la UGEL 06, en atención al documento de la referencia, por medio
del cual, se  deriva  el enlace  drive  https://ugel06-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/myataco_ugel06_gob_pe/Eg9j7l0f10pLm7Qc5
bj-PWkB0KgpjGlUTJja2uRrM-l-nw?e=vVuYI0, donde se encuentra la Guía de
Maratón de Lectura, para conocimiento y fines.

Se suscribe el presente documento en merito a las atribuciones y facultades
delegadas por la directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N.º 06 – La Molina,
en atención a la Resolución Directoral N.º 0001-2025-UGEL 06.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

EWMB/J.AGEBRE
MLYCH/Esp.Inicial
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